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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Pacional, 

_ AY 2 6 1959 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los 

artículos 54 inciso 9o ., y 94 de la Constitución de la Renública, 

me complace someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna Presi -

dencia, el anexo contrato de fecha 23 de mayo del año en curso, 

intervenido entre el Estado Dominicano y la compañía "Industrias 

Nigua, C. por A.", por el cual esta última se compromete a esta­

blecer en el 9ais las instalaciones nP-cesarias para la uroducción 

de fundas v envases de papel y sus derivados , cuadernos, libretas, 

bloques de napel, papel ministro, papel sanitario, tapas de metal 

para botellas, la explotación para las industrias de cal y sus de­

rivados y otros productos químicos y sus subproductos; y el :stado 

le concede exoneración por el término de 20 años, de los impuestos 

que incidan o recaigan sobre los bienes , obras y negocios de la e -

presa ya citada, siem91-e que se refieran a la producción, 9repara• 

ción y transporte de los uroductos de la nisma , auecando sujeta di-
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cha compañía al pago del Impuesto sobre Beneficios. 

Los demás detalles del indicado contrato, figuran en 

el texto del citado documento que se anexa. 

Dios, Patria y Libertad, 
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Entre el EST~DO DONINICANO, representado por el S§ 

cret2rio de Estado de Industria y Comercio, Señor Ramón 

Eenendez, dominicano, n:ayor de ed2d, casado, funcionario 

público, de este domicilio y residencia, provisto de la 

Cédulc:: Personal de Identidad serie lra., No. L:329, con 

sello de Fentas Internas renovBdo No.1262, quién actúa 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

en virtud de poder especial conferidole por el Honorable Sg_ 

ñor Presidente de la Fep6blica, de fecha 7 del mes de mayo 

de lG59, de una p2rte, a la que en lo adelante se designará 

ll:Cl Es tado 1¡; y de la otra pé rte' le nu;U~iTI I ,S fIGDA e. X A.' 

entidad comercial organizada con ~rreglo a lss leyes domini 

cenes, de este domicilio, representada por su Presidente, sg 

ñor Ernesto ~ega Pagtn, dominicano, mayor de edad, casado, 

de este dowicilio y residencia, provisto de la C~dula PersQ 

nal de Identid&d serie 26 No. 23344 con sello de Rentas In 
ternas exonerado, debidamente autorizado por Pesolución del 

Consejo de 1~dministraci6n de la Compañía, parte ó la que en 

lo adelante se denomine r~ simplemente "La Compañía t:; 

POR CüANTO: La Compafiia se ha constituido con la finali 

dad principal de instalar inaustrias para l& elaboración de 

fundas y envases de pBpel y sus derivados, fundas de :múlt,i 

ples pa:redes, cuadernos, libretas, bloques Ge papel, papel 

ministro, papel esquela, papel sanitario, tapas de metal pª 

ra botellé,S, la explotación de las industrias de cal y sus 

cierivados, y otros productos químicos, así como cualquier -

otro producto o artículo que consic.ere útil fé::bricGr o que 

pueda ser requerido por el consumo interno, r:1edic.1nte los más 

recientes procedimientos rec_ ueridos por la técnica moderna 
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paré estas clases ca irdustrias, de ITanera ½ue les cichos 

productos res1.:lten de la •·nás alta calidsd póré ber::efic:.c 

REPÚBLICA DOMINICANA 

del cons1 r-'o nc..cional y póra cue les permitan merecer :::.E; .sceE. 

tación en el ext~Gn~ero; 

PCP. C_T:XTC: La Conpafí a é.ispone de los medios econ6.,,...icos 

necesarios para llevé:r a cabo la instalaci6r. y desór.rollo de 

lE.s industrias indicacas; 

Púf CJB1~0: La Co~pañíó se propone edificar en lugares 

apropiadcs todas las me~oras requeridas por las necesida6es 

de las nuevc:s industriE.s, dottndolas de los mayores adelantos 

en orden E oue sus instalaciones se encuentren a la altura de 

aquellas ql1e operan en los paises de industrialización ds o/ 

avc.nzada; 

PCR CU.,.,J':'.:'C: La Cor,1pófi.Ía se compromete a producir dentro 

del territorio nacional los siguientes productos: iundas y en 

vases de papel y sus derivados, fundas de múltiples pzrEdes , 

cuadernos, libretes, bl0c~ues de papel, papel ministre, pé:pel 

esc._uela, papel sanitE.rio, tEipas de rnetal para botellas, la -

explotación de las industrias de cal y sus derivf...::os, y et.ros 

productos c:;_ 1 ,írriccs, así COl'10 cualquier otro producto e s:::-tí~~J. 

le c~ue censíc21 e útil :'abricér o ~ue pueCél ser re½.-:J.criao por 

el cor..S"1I o interno, &sí cor o e tiorn.,,r la export&ci6L o.e los 

excea~ntes ce p.roc 1cció~ y sus s·t-productos, si, Gllc u ig 

ic_- C. ~•,..-,e: ?~rá ~e o~ C' <'-: r de les :'íre i c.:c-dss ce 

(' 

f 

t: r, cxencio~ , exo~eraciones de ·~pue~ 

.f' ., • 
• 8Cl.J..::... r~es ~u~ se consignan en el preseLtc ccn 
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trato, las cuales pueden serle olú gadas en vir tud de las 

previsiones del ;I'tículo 94 de la Constitución de la Fepú 

lica; 

PO CU ~TTO: El Estado est~ dispuesto a facilitar el e~ 

tablecimi3nto y explotaci6n de nuevas industrias en el paí5, 

especial~ALte de 2cuellas .ue, como las ~ue se propone in~ 

talar la CompEñfa, se dediquen a producir ertículos de gran 

consumo en lc.1 F.ep{1.blica y que al presente son i'1lportados del 

extrcn~ero, con lo cual se contribuye a evit&r la salida de 

di risas, a la vez que se proporciona mayor oportunidad de -

tr~ta:o para los obreros dominictnoQ; 

PC. T.½l"Tú: lé s partes h&n e onvenido y pa eta do lo siguie_g 

te: 
r:, 

.. .J. • 1.- La Ccmpafí~ rsalizaYi las instalaciones necesli 

rias pora la producci n de fundas y envases de papel y sus 

deri 1 ados, fundas de 1,5ltiples paredes, cvadernos, libretas, 

bloq_·1.es de papel, papel ~inistro, papel esc;.uela, papel sc1ni 

tar~o, tapQs de metal para ½otellas, la eYplotacién de las 

industrias de cal y s1.1s de1ivados, y otros pJ.oductos C;iUÍmi 

cos, y sus s·.i.b-productos, é.~~ cono cualcuier o 10 producto 

o articulo q_ue considere ~~til fabricar o que pueda ser r,g 

q~erido por el cons1:eo interno, en Ciudad Trujillo, San Cri~ 

tótal, o en c1.:_alq·:1iera otra ciudad 6 lugar de lé, Fe_pública, 

crn cap2cidad suficiente para atender a las necesidades del 

cor.surr.o nacional y eventual ente pa~a la exfortaci6n. 

ii~:- . 2.- La Compañia se compro ete a construir o hécer 

construir en un luzE.r apropiado del Distrito Nacional, San 
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Cristobal, o en cualquier otro sitio de la P.e~ública, todas 

las edificacjones y mejoras necesarias per& la ir:stal&c:~--

y f""r.cionar:iento de sus industrias, as! come a dctE.r y rran 

tener éstes con les rrayores a6elantes requeridos por :a té~ 

njca ~ocerna para estas clases de industrias, a f~n de ~ue 

s·.1s productos resulten de la nás a 1 ta ca_ id2d par E 1::eneficio 

del consumo nacional y para que se ha;;dn Tierecedores de la 

aceptacién de mercados extranjeros. 

?árrafo,- La CompaEia está constituida con un capital 

suscrito y pagado de RD~500,COO.OO • 

. RT. 3.- La Compa:ía se compromete a iniciar, de inrr2diá 

te, la construcción e instalación de sus plantas ~ndustriales 

y a iniciar su producción en el plazo de un año a partir de 

la fecha de la prcmulgaci6n de la Resolución aprobatoria del 

presente contrato, salvo fuerza mayor o causas ajenas a la 

voluntad de la Comp8fía. 

ART. 4.- La Compañía podrá traspasar o ceder este contr~ 

to a cualquier persona o entidad dominicana, previa autoriz~ 

ción del Poder Ejecutivo. En ningún caso dicho traspaso Q 

drá hacerse a Gobierno o Corporaciones de derecho púb:ico -

extranjeros. 

A T. 5.- La Compa?:.ia se compromete a presté'r su mayor -

colaboración a las autoridades dominicanas para el est~dic y 

fomento de la fabricación del papel, elaboración de la cal y 

otros productos químicos, comprometi~ndose a aport2r su apQ 

yo científico y 9Con6mico a los que dese&ren dedicarse a e~ 
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t~ clase de 2ctividades. 

fRTº 6.- La Compañía se compromete a vender sus produQ 

tos en el mercado nacional, en e ondiciones normales, a pre 

cios que no sean superiores a los que rijan en el momento de 

firmarse el presente contrato, y a hacer además todo lo pos1 

ble para ofrecer dichos productos en calidades superiores a 

precios más bajos que los actuales. 

ART. 7.- El Estado, por su parte, y en inter~s de fac1 

li~ór la instalación y desarrolle de las industrias de la -

Compañía de evidente inter~s social y marcado provecho para 

la economía del país, conviene en que la Compañía éstará exQ 

neróda y exenta, por el término de veinte (20) años estipul2. 

do en el presente contrato, de todo impuesto, derecho, tasa 

obligatoria en dinero o er naturaleza y de toda otra oblig-ª. 

ción impositiva de c&r¿cter fiscal o municipal, presente o 

futura, o de cualquiera otra entidad gubernativa existente 

ahora o que en lo porvenir fuere establecida, que incida o 

recaiga sobre cualesquiera de los bienes, obras, negocios, 

actividades, actos, derechos o cosas que formen parte o se 

1 produzcf!n en la explotación, empresa o negocio de la Comp,á 

ñfa ¡ siempre que se refieran a la producción, preparación, 

transporte, venta y exportación de_ fundas y envases de papel 

y sus derivados, fundas de múltiples paredes, cuadernos, li 

bretas, bloques de papel, papel ministro, papel esquela, Pa 

pel sanitario, tapas de metal para botellas, la explotaci6n 

de las industrias de cal y sus derivados, y otros productos 

químicos, así como cualquier otro producto o artículo que -

considere útil fabricar o que pueda ser requerido por el con 
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sumo interne, o importación de los mismos par2 atender al 

abasteci~iento nacional en circunstancias especiales. En 

consecuencia, y sin que la enumeración que sige implique 

limiteci6n a la generalidad de la exención anteri orcente 

estipulada, se entiende expresamente, que la Compa~ía queda 

liberada: 

a) De modo impuesto, derecho, tasa obligatoria en din~ 

ro o en naturaleza y de toda otra obligación impositiva de 

cartcter fiscal o municipal, rresente o futura, o de cual 

quiera otra entidad guberrn~tjva, 0 xjs·i ,..rnte a .ora o c~~-e p:.1.g 

da ser establecida en lo porvenir, ya sea de importación, 

exportación, Rentas ~nternas, de docu~1entos, de derechos -

consulares, o de cualquier naturaleza que incidan o recaí 

gan sobre la maq·..ünaria, accesorios o repuestos, vehic-::los 

y embarcaciones para cualquier finalidad de la effipresa, así 

como sus piezas de repuestos, herramientas, materiales de 

construcci n de toda clases ~ue la empresa utilice para sus 

obras, instru~3ntos, muebles y equinos de oficina así co~o 

de toda otra clase "'IT cualquier otro articulo no rre ncionado 

aquí, perc que sea .necesario o útil a los fines de a emprg 

sa; 

b) Igualmente estará la Compañía exonerada y exenta de 

todo i~puesto, derecho, tasa obligatoria en dinero o en ne 

tura le za y de toda otra obligación impositiva de carácter 

fiscal o municipal existente ahora o que en lo sucesivo fu~ 

re establecida, que incida o recaiga sobre todas las matQ 

rías primas, papel, cartulinas, cartón, hilo, pegamentos, 

alarabres, envases, carburantes, lubricantes, láminas de m.§. 
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tal, impresas o no, de corcho o de material plástico, prQ 

duetos químicos, tj_ntas, productos· manufacturados o semim-ª. 

nufacturados de producción extranjera o nacional que la -

Co~pañía pueda utilizar a los fines de sus industrias, así 

como sobre todas las materias primas que fueren neces&rias, 

productos manufacturados, semimanufacturados, y demás artí 

culos propios de su industria que la Compañia ex·orte al -

extranjero. Sin embargo, la Compañía se compromete a dar -

consideración especial a la posibilidad de llenar, hasta -

donde sea factible, sus necesidades con productos nacionales, 

siempre que éstos estén disponibles a precios razonables, en 

calidad adecuada y en cantidades suficientes; 

e) Asimismo, la CompafÍB estará exonerada de todo iID 

puesto de patentes, sobre documentos, derechos, arbitrio,t-ª. 

sas en dinero o en naturaleza o cUBlquiera otra contribución 

o prestscjón obligatoria que tenga su causa en la producción, 

elaboración, almacenaje, transportación o venta de los produQ 

tos y materias primas de dicha empresa y sus dependencias y 

en la operación de fábricas, molinos y otros productos o ID-ª. 

quinarias relacionados con la misma. 

ART. 8.- Queda expresamente convenido que la Compañía 

estará sujeta únicamente al pago del impuesto sobre Beneficios 

actua1mente regido por la Ley No.3861, de fecha 26 de junio 

de 1954, publicada en la Gaceta Oficial #7713 del 29 de junio 

de ese mismo año y sus modificaciones, o cualquier otro que 

en lo porvenir sustituyera a éste. 

ART. 9.- La CoEpaLÍa podrá introducir en el país todo 

el personal técnico que juzgue necesario para el mejor funciQ 
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namiento de su empresa de a~~er .o con las leyes fij2aas sobre la 

~atería, quod&ndo sujeto dicho personal a las ley8s cue ri~en 

para los residentes en la República Dominicana. 

ART. 10.- La Compañía ½ueda obligada al cumpli:iento de las 

leyes de trE bajo, Seguro Social, bccidentes de ':raba jo, Registro 

Yercantil, registro Industrial, reconocimiento de Industriales y, 

en general, de todas aCiuellas c;_ue rijan la instal&ci6n y desarrQ 

llo de est&blecimientos industriales y Comerciales. 

hFT. 11.- El pr~sente contrato tendrá une durcciéL oe ·ein 

te (2c: años contadosº p~rtir ce lG fech2 de la promulgaci6n por 

el Poder Ejecutivo de la FesolucJ6n del Congreso -ocional ap~o ~ 

toria del n;isr.10, pudiendo ser· objeto de prórroga por co::Wl acue.r. 

do del· s partes. 

BFT. 12.- El ~resente contrato ser8 sometido a la aprobación 

del Congreso :Jacional, de confornüd&d y pélra los fines est&bleci 

dos en el Artículo 94 de la Constitución de la . e~·Sblica y S'!4. 

tir{ todo su erecto legal desee y a partir de lb fecha de promul 

gación de la Iesoluci6n del Congreso Nacional aprobatoria áel mismo. 

Hecho y firmado en tres originales, uno para cada parte 

y otro para ser sometido al Congreso Nacional, 1=;n Ciuded '.i'rujillo, 

Distrito r:acional, .,..ep-6.blica Dominicana, hoy día 23 del mes de -

mayo del año mil novecientos cincuenta y nueve (1959). 

Se retc.rio ae 
tria y 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 
PRESIDENCIA ,., 

vJ.U~e.d Trujillo,D.~ .• 
28 :e mayo del 1959 

Se:~or .Jl • 
Carlos J{1ch~z i Ji c~ez , 
•Tice 1!'E-Sil

1
Ci'lte d.el ::ie_ o.do ere fm1ciones , 

Ciu e.d . 

-1.viso 2. us CI;)'::. r1Jci bo e su ar icio "o . 
2.0 1 ·e f e· a 27 ·e ayo (,Il cu:."'so, ~u to E:.l c·1al r,es­
:J Cs e'•'·:.-. 1•·0 2:::--·"''JbR·~o _¡o:.· el Se .a 'o, 'J li' ir5 1 s­
te· a ,sta ~ ~ ~~~ e Ji 1utados la .8sol~ci6 a~rob¿to­
ri2. . el Co, tr~. te intcrvc1d o c-.t:re el ··::::to..do Jonilüca­
:::o :· le. Co ·--·-.:-í ~'"- ~- ··ust1•j_f'_s · i...,ua., ~;.-jor • , en ~\. .. chR 
'.23 ele . 1ayo C:c 1 a_' o e.t1 curso. 

~s~e · to~ ' ~ ~oba'o ·orla ~í~ara 
e ·-; ·t. ·os e~ .;E.si r':: le csL"' .. is ,a ~echa y 1·enitido 

al · o -o·,:> :;.,~ ec1 ti vo }Ja:.·¿ lo.., r::.nss Constj tucio. a les de 
11..., :r . 

lfu. ~tertaIBnte ¡e salu a, 

/ 

RErUBLICA DOMINICANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

-·. ·-
Ciudad Trujillo, D.N., 

30 de mayo de 1959 
ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme significarle que la Reso­
lución del Congreso Nacional en virtud de la cual 
se aprueba el contra.to suscrito en fecha 23 de mayo 
de 1959, intervenido entre el Estado y la Compañia 
Industrias Nigua, C. por A., ha sido promulgada en 
fecha 30 de mayo en curso, y registrada rejo el No. 
5141. 

lrt 
t/ma. 

~_,,,é✓-

Luis Ruiz Tr~j?flo, 
ecretario de Estado ª1/ª Presidencia. 
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SENADO CONGRESO N~CIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Re~olu~i6n aorob toria del contr to suscito 
ma o ' 1959·, entre el Est do Dominicano y l 
Ip.dust.rias Nigua C. por • 

ta el e e acti id es. 

Art. 6.- L Co 8.!i ~eco rom te a v nder Es prod• cto en 1 er 

cado n .. cional, en r:o d·ciones normales, a p·ecios ue o 

a lo 

e r 

pe1:·ior 

Art. 
\ 

t 1, .ión 

ré ... oci 

..,ue la Co 

rij n en l 

todo lo po 

ecios 

'7,.- bl st 

e r oll 

o 

~" nl t r 

o ento de irr.:· rs el pr sente contr to, y 

i le -ra o_·recer i..:icho roduct <:' n 

s ,. jos ue lo" ·ct·a.1 e,. 
do, por su p rte, y en in.ter de ... cilºt r 

e l s i d• :,•,.ri e ~ Compaf:' evi ent 

ro echo par la e.on ía del país co ie· 

xon r y exenta, po eJ té no i 

re 

a ha-

d u-

. 
a ino-

inte-

n 

t (20) 

. fio stipulado n l pras nt contr to, de todo i .puec::to , de cho, ta"" 

ob i o o en naturaJ.er,,: y de t. otra ob i ci'n i o i-

ti 
,, 
cter r· e 1 , nicip 1, r ,f nte o 'u+-ur , d e ra 

otr r iv nte a.hora o .ue ,n lo or n f e -
t, bl r;ida, u .cid o r i o -e cu e ie · e o ob --a:-, 

n r,cio. , > a t 
' 

er e .o o co.., s qu fo1 en rte o se .,ro 

l . " ocio " i u..,c nen i n, mpr s o n e 1 ., r que 

se re 1.cr . " l.O , n ... "'eu r . " c.on, t ·ans or·te, V .,n ex rt 

y n p eriv do 
' 

fun de multinles 

cuad nos, 1· r et 
' 

1, p 'O 1 .i ro, P l 

pel nitro, . t 1 p r o 11 s, la explo~ 

tri ,:;al y sus deri V8do<•, y otr s p!" dueto qui ico~, a 

ui r otro r d cto 

r r u r .. o 

rt culo u con ido¿ útil fa ric r 

, consu o int r 1, o i p rt ci'n 

t n 1 b. ec· i nto nacion 1 en circuns·-n.ia 

secuencia, y :n ue 1 nu~ aci~n ue si e i .·lio e lini 

~e e-.rali a de 1 

samE:nte, ue la . . 

x ci6n nt ior e.te ~t¡pulad , ~ 

ia ued Jibe ada: 

e 

a. 
í co o cual-

u u 

a 

e n 

l. 

e expre-

) e o o µe to, er cho, t a obli atoria n i e·o o -n natu-

r l~za~y e toa otra oblig ci"n impo~·tiva de carácter fiel o u. ·ci-

pal, p ra, o de cu lq1i~r otra entidad gu e tiva, ex 

¡ 
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CONGRESG NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: pro' toria del contrato suscrito el 2) d PAG. 6 
-ntre el 'stado Dominic~no y la Co, rañ! 

tente 

.e'" 
mayo 
Indu ua c. por A. 

ora o ue pu da ser e t ablec ü a en lo . >orveni r, ya e d i por-

t.·.:ici6n, 0 xp1,rt ción, 1,,enta Inter "', de d e, ento , e ere e s consul 

ualauier n tur~leza que inci .ano recaig• Qobre 

acceso. io o ,pue os, vehículos y em rcPciones r e 

d d e la í co o s· pieza rl.e 1•ep •e:s os, her , mate• 

- 1 s de conc;trucción d t d el se u 1~ empr s u lic 

obr s, ins t s, n ebl s y equ nos de ficina í co o 'e toda otra¡ 

cla·e y e 'éll uier otro art'culo o e .e ion do 
, 

e e n cesa-qu_, ro 

r i o o o r· .es la 

b) I ·, - l nt la Copa ia exon y ·w nt e o o i 

d cho, t·. o li "o·ia en 1 ro o en n tur l za y t ot -

) ción imposit V e r•'ct r fi cal o ni . p 1 exi"'ten·e aho · o ue 

lo s e ~ívo fuer ci , ue i11ci a o Ja .. o r t d te 

' 
l ca tulin· 

' 
e rt6n, il 

' 
")0 , ento t al '.i'es, enva 

s t 1 l' ic tec•, l" n •et 1" im s , e rch 

o de ri 1 l' ico, ·rod cto uí□ic 
' 

t, 
' ctu-

ra s o se ano!' ·tur· do rie roe ll~ci n ~x:tr j ue l Co 

p· 
., 
l. pue t · 11. , r Jos "'ir de ~u .. i st ia<::·, o o to 

te .\ ri e u r n n cec: ri r :lucto a uf et se-... 
' ' 

i n 1f ctur , rtí ulo ro j_os u in u~tr . ·e 1 e o , .. 
añía e rt 1 t nj l"O. "j_ o, la Comp ñ! r 

con i a 1 P' l. e ar, h· " t a ... · e-

tibl .::, e, (: e n rod etas cionalc~, sie r tén 
' . 

is reci r zon les, en e 1 · dad eou da y en e nt· ó 1 

·~ 
, 1 C m añía estará exon·~ -ad d t od pu to en 

1 

f:í.ci nt ; 

e 

te, ntos, d chos, arbitrio, t~ a en d·ne ·o ~n n tu a- l 

e ot·r co11tri ución o r .. t c16n obli, t r.i e tan a 

u e a en 1 pro ,-Uf:~í!i6n, el~bor ci6n, 1 ~ ·en je, tr e- rt e 6n o ven 

ta de lo 

.,_ n la 

ro et s y m ter·a~ pri 

.raci -'n de f~bric· , 1 o ino 

s e rlicha e presa y us e en enci a 

y otro& roducto o uinariae re~ 
! ,.... 1 c1on ... do • 

.., 

-
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CONGRESO NACIONAL REPUBLICA DOMINICANA 
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ASUNTO: 
/. 
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A' 

- l l 
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, , l 

( 
POR EL ESTADO DOMINICANO 

• • 
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CON G RES0 N:Ac I O NAL SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

, ASUNTO: Resmlución airob toria el contr tos crito l 2, dePAG 
1959, en re el .. ado Do:ninicano y la Co pafií · 

Industri gu C. por A. 

Dada en la Sal e esione el n-:,do, P·l cio i 1 o !' cío-

nal, en Cit ,., '1' ji 1 lo, Di rito - e 1, Capit a ·ca Do-

n~ 1 vei tisi d ~fl el e de o de 
, e . e to 

' 
... 

ño. 116 de I er1denci-a, 96 
. ,. 

.a e e a CJ. n 

y 30 e la E de rujillo.-

/car .... o 
V~ep.~esid 

. , . ,, 
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